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una. de las eondie1onesex1gidas en la base segunda. referidas al I
término del plazo para presentar solicitude1>; compro¡p;eterse a
Jurar acatamiento a los Principjos Funda.mentales: del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del. Reino y.acom
paña;r el recibo acreditativo de haber·· abonado 200 pesetas por
derechos de examen.

Lo que se publica. en cumplimiento de 10- dispuesto en el
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 195-2, y articulo 3.<', 1, del Reglamento
general. para ingreso en la Administración pública; de 2'7 de ju
nio de 1968

Barcelona, 16 de septiembre de 1970.-El Secre-tario general
ace.l.dental, Enrique de Janer y Durán.~,603..A.

RESOLUCION del Ayuntamíento de Salama1lCa pot
la qllese transcribe ·la lista provisional de admiti
dos y excluidos en la oposición libre a una plaza
especial de COntabilidad.

Relación de admitidos y excluidos para la provisión, me
diante oposición libre, de una plaza especial de OfiCial de
Contabilidad:

Admitidos

Pér'ez García., Ernesto,
Regidor- Tapia, Prancisco.

Exclu.ídos

RESOL1]CION del Ayuntamiento de Lérida por la
que se hace pública la Zi3ta de admitidos 'Y excluí
dos al concurso restringido para la provisión de
una plaza de Capataz de la brigada de obras de
esta Corporación.

Ninguno.

Se con'Cede un plazo de qumce dlas hablles, a partir del
siguiente al de la publicación de esta lISta en el «Boletín Ofi
cial del Estado». para reclamaciones.

Salamanca, 17 de septiembre de 1970.-El Alcalde, Marcelo
Fernández Nleto.-S.631-A.

RESOLUCION del Cabildo Insular de GTan Cana~

ría por la que se anuncia concurso restringido para
la prom.rión en propiedad d,e una plaza áe Jefe

1, de Negociado a extinglli1'.
en

1

; Han sído admitido.s provisionalmente al concurso restringi
do convocado por esta excelentísima Corporación para. cubrir
una plaza en propiedad de Jefe de Negociado, a extinguir.

• los siguientes aspirantes:

En el concurso restringido convocado por este excelentisimo
A~'1lDtamiento para la provisión de una· plaza. de C~ataz de la.
Brigada. de Obras han sido admitidos los siguientes aspirantes:

D. Manuel Lacalle GonZález.
D. José Maria. TotTes Palacín.

Excluidos: Ninguno.

Lo que se ha.ee público, en cumplimiento de lo dispuesto
el EU't1t'.u1o tercero del Decreto de 27 de junio de 1968.

Lértda, 17 de septiembre de 1970.~El Alcalde.........S.61G--A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lérída pOr La
que se hace pública la lista de admitidos 'JI excluí
dos al concurso restringido para la provisión de
una plaza de Capataz de fontanería de e!lta. Cor·
poración.

En el concurso restringido convocado por este excelentísimo
Ayuntamiento para la provisión de una plaza de capataz de
fontanería ha sido admitido el siguiente aspirante:

D. Arcadio Prieto Segués

Excluidos: Ninguno.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo tercero del Decreto de 27 de junio de 1968.

Lérida, 17 de septiembre de 1970.-El A1ca;Ide.-5.611-A.

Señorita Francisca· Manzano Suárez.
Don Franei!ico Navarro Nl!.varro.

Aspirantes'excluídos: Nmguno,

Estas listas se elevarán automáticamente a definitivas una

Ivez transcurridos quince días hábiles de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de' no formularse reclamación

¡ contra ellas.

I Lo que se hace publico a los efectos previstos en el apar
tado 2.0 del ~~ículo 5.0 del Decreto de 27 de junio de 1968,
sobre Reglam.entación General para Ingreso en la Adminlstra~

ción Pública y base 5.11. de la convocatoria para estas plazas,
'Las Palmas de Gran Canaria, 4 de septiembre de 1970.-El

Secretario general accidental, Luis Montalvo Lobo,-Visto bue
no: El Presidente, Juan Pulido Castro.-S.562-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que
se amplía el plazo para la termi:nación de las obras
e instalaciones del traslado y ampliación de la
central lechera q'ue la entidtui «Asociación Gene~
Tal Agraria Mallorquina» (AGAMA) tiene adjUdi·
cada en Palma de Mallo1'ca (Baleares).

Excmos., Sres.: Visto el expe<.'Íente promovido a instancias
de la entidad «Asocia<:ióu General Agraria. MallorqUina» (AGA
MA) en solicitud de ampliación del plazo señalado en' la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 26 de febrero de 1969 para
la terminación de las obras de traslado Y amPliación de la
central lechera que tiene a("ljudicada en Palma de Mallorca
(Baleares¡ ;

Considerando qUe el retrasobabldo en finalizar los traba~
jos no es imputable a la voluntad de la entidad concesionaria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta .de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura ha. ten,idoabien di,spOner:

Se concede una prórroga hasta el 28 defeb~ro de .1971 para
la terminación. de las obrase instalaclonesc.:et lr~d()y am
pliación de ia central lechera que la entlda<! ~ón Ce
neral Agraria Mallorquina» (AGAMA) tiene lldjudicada, en Pal~

ma de Mallorca (Baleares).
Lo que comunico a VV. EE. para su conoeinllento y erectos.
DIos guarde a VV, EE.
Maárld. 22 de septiembre de 1970,

OARRlI!RO

Ihcmoo. -., Minlstros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 22 de septiembre de 1970, complemen~

tatia de la de 31 de julio anterior, por la que se
resolvió el concurso convocado para concesión de
beneficios en los Polos de Desarrollo Industrial.

La Orden -de 31 de julio de 1970 resolvió el concurso eonvo
cado por la de 22 de dici&nbre de W69 para. la concesión de
beneficios a las actividades que se establecieran en los Polos
de DesarroHo Industrial, en· cumpbmíento de Jo dispuesto en el
el número 2 del artículo 39 del Decreto 902/1969. de 9 de mayo,
aprobatorio del texto reflUldido de la Ley del II Plan de Des
arrollo Económico y 80ciat

Al resolverse el citado concurso se aplazó la decisión sobre
díversas peticiones que requerí!tIl, bien la aportación de datos
aclaratorios por las Empresas solicitantes, o bien información
complementaria. y una vez completada ésta en cuanto a algunas
de ellas, han sido objeto ahora de estudio por los Ministerios
de Hacienda., Industria y por la ComisaJ'ía del Plan de Desarro
llo Económico -y Social, siendo seleccionadas con arreglo a los
eriteriOS señalados en la convocatoria y 11: las características
establecidas ,en el II Plan.

En su virtud, esta.· Presidencia del Gobierno, previo Morme
de la. Comisaría. del Plan de Desarrollo Económico y Social Y
en cumplimiento del acuerdo adoptado p<JI" la Comisión Dele
gada de Asuntos EconómicOs en su reunión del dia 19 de agosto
de 19'ro, tiene a bien disponer:

Articulo LQ L Quedan aceptadas las solicitudes de las Em·
presas que se relacionan en el anexo número 1 de esta dis
pOSición.

2. El anexo número 1 de la Orden de esta. Presidencia del
Gobierno de 31 de julio de. 1970 queda completado en los tér
minos que resultan del anexo del m1s1no. nU1:rtero de la presente
Orden.

1.
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Art. :Vl 8el'~ aplicable a estas solicitudes jo dispuesto en
el apar,tado 2 del artículo primero y en los Rrt'ículos segundo
y tercero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 31 de
julio de 1970.

Art.I'3.o La concesión de las subvenciones a que dé lugar
la l'f!solucJón dpl presente conCllrRO qnedará sometida a lf\ lr¡l,-

mitación y aproba,ción del oportuno expedIente de gasto, que
ha de incoarse con cargo al crédito cifrado en la sección un
décima, «Presidencia: de] OnbiernOl), concept.o número 02.751
del presnpnesto vigente.

Mmírlfl. ~r2 d~ sept.1el11brp d~ 1!l7n
CARHERO

ANEXO NUMERO 1

Relación de las Empresas cnyos proyectos han sid.o aceptados al concurso convocado pOl' Orden (le 22 de dicientbre de 1969
en los Polos de Desarrollo

Núm, proyecto

6/216

.6/213
6/219

6/221

Empresa

-------~~--
Polo de Vigo

Sociedad Españo!a del Oxigeno, S. A.
•

Preconfección de Proouc:tas Alimenticios, S. A. Ut consLitnin
General Gallega de Géneros de Punto, S. A.

Tex,tU Porriño, S. L. la constituir) ; .

ANEXO N UMF:RO z
lit'nefzcio8 en cada lino de lo.,> f/rlt'[los c.'>tab!l'dl1os
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Si Si No
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I
l. Libertad de amortización durante el primer quinq,uenio .. 1
2. Preferencia en la obtepción del crédito gücial endefectú de otra..., 1

fuentes de financiación . i

;). Expropiación forzosa . "" .' ''''', .., , .
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia: Fi.scnl durante el:

5. &:i~ó~ ~:~~t pm:··iOQ··dei··nnp·~s~;·$Obr~··~~Ú~·d~i·6~pii~i ¡
que grave 108 rendim1entos de. los,~mprés,titós .qüe. emita la 8mpresa I
espaftola y de los préstam9sQue cQI1c1mtecón Otg~1smos int.ernacio· .
nales o con Bitncos e Ins,tit,uciones ftnarlf:ieras ex:tra.njera.-; cuando io~ I
fondo..'> así obtenidos se destinen á flnancl,ar inverg,iones reales nuevas. ¡

6 Reducción hasta el 95 por 100'. del Impuesto. General sobre 1'rarl.,>nl1- I

aiones PatrimoniRles y Actos Jurídicas DocumentadOR -en los rf>.rmíno,",
establecidos en el número 3 del articulo 66 del texto refundido, aprv-
bado por Decreto 1018/1967. de 6de abrIl' ., ., .

-l. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto Qeneral sobre el Tráfico
de las Empresas Que grave las ventas pór l~s que se adquienul los
bIenes de equipo y utillaje de primera instRlac'ión cunndo no se ffl-
briquen en España <> « ••• _ •• ~ •••• " __ .

8. Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e 1m·
puestos de Compensac~61l de GraválIle:qes. InterIores que graven In
importación de bienes de equipo y utillaje. cuando no Re fabrlquf'll
en Espa,fia ~> ", .. ' . .•••••• •

9. Reducción del 95 par 100 de los arbítrips o t-asa..'> de laR Corporacio
nes Loc,ales que graven el establecimiento o ampliación de plnlltaq
industriales . .

10. Subvención ; , .

Grllllo A

Si

Si
Sí

Grupo B _._ ¡_Gmpo e

Si Si
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Si Sí
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1_ Grupo D
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DECRETO 272411970, de 22 de agosto~ par el que St!
aatualizan los precios, por $erviciosti,elCa,nal de
Experiencias Hidrodinámicas de El .Pat'dQj

L¡l- Ley once/mll novecie»wa. sesenta y 00l10, de veinte de
junio, establece que las oontrar-restaciones pQt 19$ trapajos y
estudios Que realíza el Canal deExperiencias~ídro(1inftmicasde
El Pardo habrán de configurarse como precio oonform~ a lo
dispuesto en el articulo f4lce nÚlllero. aos' de la-4eY de
Régimen Juridico ele las EntlqalÍ~sEst~tales.AUttll1olnat. Ello
tiene por objeto el peder adecuar en todoniomento 4toho~
precios al coste ~al ~ lQS ~rvici()8 circun~tJlncla neusaria
para la ftnancillción de l!tJS ª,cijv!dades ·,de)'O~nlit.. ..'

Para podersupvenlr R la,s neoest4W:tes ." dt. dlch~·,~t1tro. cuvo
desarrollo es vital para 1l\ tlofeciente -trid¡lstr.l'aespafi,01a: de
construcción naval, se hace neeesula una reestructuración de
los precios por serv1eIQS qUe actua.lmente están regulados por

MINISTERIO DE MARINA el pecl'eLu tres mí] ciento noventa y ocho/mí] novecientos Re
c:enta y 00110, de veintiséis de diciemb!'e

En su virtud,. de conformidad con Jo ipformad{) por el Minis
terio de Hacienda y el Consejo de Economía Nacional, a pro
puesta deJMínistro d.e rvrarína y pnwil1 deliberación del Con
:o>ejo de -Ministros en. Sll reunión de! dja vP-int,Ílmo de ngo:o>to
rle mil novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.-El Importe de los pn'clOs exigibles por
f'l Oanal de Experí.enciM Hid'lidinum1cfl;';. de El Pa¡·do. conlO pMO
de los estudios. ensayo& prueha¡o, y demá$ trabajos de su espe
effiea actividad que le sean sOlieit,ados l'Pl'á el fijado en las
t>¡,rifas 3neXa.~ al presente Decret-ü

Artículo segundo.-Dichas tftrifas sP aplicarán a todos los
trabaJos que se ejecuten en el Cnnf11 a parti-r de In fecha de
puhlitación de eRte Decn"to

Artículo tercero.-Se autori7,a al Ministerío de Marina para
dictar las dlRpo~icione;:¡ n",cR.sorius. para pI cumplimiento de e...:;te
Decret.o.


